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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA 

El alcalde de Briviesca, por resolución de fecha 6 de septiembre de 2024 ha 
aprobado las siguientes bases: 

BasEs dE sElEcción para la constitución dE una Bolsa  
dE EmplEo En la catEgoría dE opErario/a dE jardinEría  

para Espacios púBlicos municipalEs 

clasificación: personal laboral temporal. 
sistema de selección: oposición. 
titulación y requisitos: estar en posesión del certificado de Escolaridad o titulación 

superior del carné de conducir clase B. 
categoría del tribunal: tercera, conforme a lo preceptuado en el capítulo V, artículo 

30 del r.d. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
Funciones: cuidado y mantenimiento de parques y jardines, realizando tareas como 

cuidar que las plantas de los jardines permanezcan sanas, utilizar productos fitosanitarios, 
regar, eliminar las malas hierbas, retirar las hojas secas, podar los árboles y arbustos de 
la manera correspondiente a cada uno, eliminar las malas hierbas de los macizos, recoger 
las ramas podadas, hierbas retiradas, y cualesquiera otras funciones que le sean 
encomendadas de acuerdo con la categoría de su puesto de trabajo. 

primEra. – normas gEnEralEs 

1.1. – Objeto de la convocatoria. 

El objeto de la presente convocatoria es la elaboración de una bolsa de empleo en 
la categoría de operario/a de jardinería para espacios públicos municipales, a los efectos 
de cubrir necesidades extraordinarias de personal que puedan surgir en el servicio de 
jardinería porque no pueda cubrirse transitoriamente dicho servicio con personal de 
plantilla y sea necesaria la contratación de personal temporal suplementario. 

la bolsa de empleo tendrá una vigencia de 3 años naturales desde su constitución. 
no obstante lo anterior, si llegada la finalización de la misma no se hubiera constituido una 
nueva bolsa de empleo, y solo excepcionalmente, podrá prolongarse la vigencia de ésta 
cuando así lo requieran las necesidades del servicio. 

En principio, se constituirá la bolsa de empleo para tener preparado un mecanismo 
que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan surgir. su constitución no 
lleva aparejada ninguna contratación de manera obligatoria, y solo se podrá utilizar para 
casos excepcionales y justificados, teniendo en cuenta que los servicios esenciales del 
municipio deben estar cubiertos, y teniendo en cuenta lo establecido en el real decreto-
ley 20/2011, de 20 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, 
tributaria y Financiera para la corrección del déficit público. 
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1.2. – Legislación aplicable. 

al proceso selectivo le será de aplicación lo establecido en las presentes bases en 
el marco de la legislación general sobre función pública y función pública local. 

1.3.—Régimen de incompatibilidades. 
los aspirantes que resulten contratados para estas plazas desde el momento de 

su contratación estarán sujetos al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán 
simultanear el desempeño en cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
con fondos del propio ayuntamiento de Briviesca, del Estado, de otras administraciones 
públicas o de empresas que tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan carácter de gratificaciones o emolumentos de cualquier clase. 

1.4.—Publicidad. 
El anuncio de la convocatoria y estas bases serán publicados en el Boletín oficial 

de la provincia de Burgos, en el tablón de edictos del ayuntamiento de Briviesca, en la 
página web municipal y en el portal de transparencia. los sucesivos anuncios relativos a 
las pruebas, se publicarán en el tablón de edictos del ayuntamiento, en la página web 
municipal y en el portal de transparencia. 

las bases que regirán el proceso selectivo estarán a disposición de los interesados 
en el registro general del ayuntamiento de Briviesca. 

1.5. – Contratación y jornada laboral. 

la contratación tendrá una duración máxima de seis meses, siendo el contrato 
aplicable el eventual por circunstancias de la producción o exceso de pedidos, regulado 
en el artículo 15 del Estatuto de los trabajadores, salvo en los supuestos en los que la 
contratación se realice para cubrir bajas laborales por incapacidades temporales, en cuyo 
caso será de aplicación el contrato de sustitución. 

la jornada de trabajo será de lunes a viernes, a tiempo completo o parcial, y con 
horario según las necesidades del servicio. 

sEgunda. – rEQuisitos dE los aspirantEs 

2.1. – para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:  

a)  poseer la nacionalidad española o cumplir con lo establecido en el artículo 57 del 
real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley del Estatuto Básico del Empleado público. 

b)  tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.  

c)  no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier administración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo de 
cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  
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En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso a la función pública.  

d)  no padecer enfermedad o defecto físico y psíquico que impida el desempeño de 
las correspondientes funciones.  

e)  no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, con arreglo a la 
legislación vigente.  

f)  no haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente.  
g)  Estar en posesión del certificado de escolaridad o titulación superior. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de 

la credencial que acredite su homologación. 
h)  Estar en posesión del carné de conducir clase B (vigente). 
los interesados que firmen la instancia de participación deberán reunir los requisitos 

de la presente convocatoria, de lo contrario quedarán automáticamente eliminados, una 
vez comprobada la documentación en la fase de acreditación de la misma que se efectuará 
una vez terminado el proceso selectivo. 

2.2. – todos estos requisitos enumerados se entenderán referidos a fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose hasta la fecha de 
formalización del contrato. 

2.3. – las personas con minusvalías serán admitidas en condiciones de igualdad con 
los demás aspirantes, salvo que la restricción padecida les hiciera incumplir el requisito 
correspondiente a «no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida o resulte 
incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza». El tribunal examinará 
y resolverá motivadamente tales peticiones pudiendo solicitar el oportuno informe de los 
organismos competentes. 

2.4. – no podrán ser contratadas las personas que en un periodo de veinticuatro 
meses hubieran estado contratadas durante un plazo superior a dieciocho meses, con o 
sin la solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma 
empresa o grupos de empresa, mediante dos o más contratos por circunstancias de la 
producción, a tenor de lo previsto en el real decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la Estabilidad en el Empleo y la 
transformación del mercado de trabajo, que modifica el artículo 15 del Estatuto de los 
trabajadores. 

2.5. – El contrato eventual por circunstancias de la producción tiene un plazo 
máximo legalmente establecido de 6 meses, dentro de un periodo de referencia de 12 
meses, contados a partir del momento en que se produzcan la acumulación de tareas o 
el exceso de pedidos, luego tampoco podrán ser contratadas las personas que hayan 
prestado servicios en esta administración y no cumplan con lo establecido en la normativa 
de aplicación sobre contrataciones. 
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2.6. – los aspirantes estarán sujetos al pago de la tasa correspondiente, prevista en 
la «ordenanza fiscal número 324 reguladora de la tasa por derechos de examen» del 
ayuntamiento de Briviesca, publicada en el Boletín oficial de la provincia de Burgos 
número 1, de 3 de enero de 2017. 

El importe de dicha tasa será de 8,00 euros. 
El abono de la tasa se realizará dentro del plazo de presentación de solicitudes. a 

la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 
la tasa. El importe de la tasa deberá ser abonado en la cuenta bancaria a favor del 
ayuntamiento de Briviesca del que es titular: ibercaja número de cuenta: Es13 2085 4811 
18 0330064144. deberá indicarse en la transferencia como ordenante el nombre y apellidos 
del aspirante, con dni, y como concepto el nombre de la prueba selectiva. 

En el caso de participantes que acrediten la condición de parados y no perciban 
ninguna prestación por desempleo el importe de la tasa será de 2,00 euros, debiendo unir 
a la solicitud documento expedido por el órgano competente que acredite que cumple los 
requisitos señalados (certificado del servicio público de Empleo que acredite que el 
candidato no cobra ninguna prestación por desempleo). 

tErcEra. – prEsEntación dE instancias 

3.1. – la instancia solicitando tomar parte en las correspondientes pruebas 
selectivas en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos, se dirigirán al señor alcalde-presidente, se presentarán en el 
registro general del ayuntamiento Briviesca, durante el plazo de 10 días hábiles a contar 
desde el siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín oficial de 
la provincia de Burgos. 

también se podrán presentar, de conformidad con el artículo 16.4 de la ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. no obstante, cuando la instancia se remita por correo, el envío se realizará de 
conformidad con el artículo 31 del real decreto 1829/1999, 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales. 

cuando la solicitud se presentase en registro diferente al del ayuntamiento de 
Briviesca y dicho organismo remita la documentación por correo postal, el aspirante deberá 
remitir por fax (947 59 23 10) o por correo electrónico (ayuntamiento@ayto-briviesca.com), 
antes de la fecha de expiración del plazo, el documento de registro de entrada en el que 
se efectuó la aportación de la documentación necesaria. sin dicho requisito no será 
admitida la instancia si es recibida en el ayuntamiento con posterioridad a la fecha de 
publicación de la resolución de alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos del proceso selectivo. 

3.2. – a la instancia, según el modelo establecido, se acompañará:  
a)  Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o, en su caso, del 

pasaporte o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento 
que se presente habrá de encontrarse en vigor.  
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b)  Fotocopia compulsada de la titulación exigida para la plaza o resguardo del pago 
de derechos del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación a título habilitante 
español, o en su caso, del correspondiente certificado de su equivalencia. 

c)  Fotocopia compulsada del carné de conducir clase B (vigente). 
d)  declaración responsable de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquier administración pública o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleo de cargos públicos. (se incluye en la solicitud).  

e)  declaración responsable de no padecer enfermedad o defecto físico o psíquico 
que impida el desempeño de las correspondientes funciones. (se incluye en la solicitud).  

f)  declaración responsable de no haber sido objeto de despido disciplinario. (se 
incluye en la solicitud).  

g)  declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad o 
incompatibilidad, con arreglo a la legislación vigente. (se incluye en la solicitud). 

h)  justificante de pago de la tasa por derechos de examen debidamente ingresada 
y, en su caso, certificado del servicio público de empleo correspondiente a efectos de 
acreditar tasa reducida. 

la solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el 
importe de la tasa. 

la no inclusión en la lista de admitidos, por error imputable a la administración, 
otorga el derecho a la devolución de la cantidad depositada, previa solicitud expresa del 
interesado. 

la falta de pago de la tasa en el plazo de presentación de instancias determinará la 
inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas. 

los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en su 
solicitud, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo de presentación de instancias. 

cuarta. – admisión dE los aspirantEs 

Expirado el plazo de presentación de instancias el alcalde resolverá la aprobación 
provisional de la lista de admitidos y excluidos a las pruebas. la resolución se publicará 
en el tablón de edictos del ayuntamiento, en la página web municipal y en el portal de 
transparencia, y en caso de que se observen errores o defectos subsanables, se requerirá 
a los interesados para que en un plazo de tres días hábiles presenten la documentación 
exigida, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la lista 
provisional de admitidos y excluidos junto con las personas excluidas y la causa de 
exclusión. transcurrido dicho plazo se resolverá definitivamente sobre la lista de admitidos 
y excluidos y sobre las alegaciones que se hubieren presentado, resolución que será 
publicada en el tablón de edictos del ayuntamiento de Briviesca, en la página web 
municipal y en el portal de transparencia. 



boletín oficial de la provincia

– 16 –

núm. 181 viernes, 20 de septiembre de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones y/o alegaciones que se otorga 
queda referido exclusivamente respecto a la documentación presentada. no obstante, si 
en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva mencionada en el 
párrafo anterior, incluso durante la celebración de las pruebas o en fase posterior, se 
advierte en las solicitudes y documentación aportada por los aspirantes inexactitud o 
falsedad que fuera causa de exclusión, ésta se considerará defecto insubsanable y se 
resolverá dicha exclusión.  

Quinta. – triBunalEs caliFicadorEs 

5.1. – su designación se efectuará en la resolución de aprobación de la lista definitiva 
de admitidos y excluidos, y su composición se ajustará a lo que determina el real decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto del Empleado público.  

los miembros del tribunal serán funcionarios de carrera o personal laboral fijo de la 
administración y actuarán a título individual. 

la totalidad de los vocales designados deberán poseer un nivel de titulación igual 
o superior al exigido para ocupar la plaza convocada. 

los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal podrán actuar 
indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en la 
que no podrán actuar alternativamente. 

5.2. – El tribunal no podrá actuar ni constituirse sin la presencia de la mitad más 
uno de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, y su actuación habrá de 
ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. no obstante, el tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en estas bases. 

5.3. – El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas, para todas o algunas de las fases. En todo caso, dichos técnicos se limitarán 
al asesoramiento en sus especialidades técnicas, en base a las cuales colaborarán con el 
tribunal. dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.  

5.4. – los miembros del tribunal deberán abstenerse de actuar si concurren alguna 
de las circunstancias del artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público; por estas mismas causas podrán ser recusados por los 
aspirantes. 

5.5. – El tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

5.6. – a los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el tribunal, 
sea cual fuere el lugar de celebración de las pruebas, tendrá su sede en la secretaría del 
ayuntamiento de Briviesca, sito en la calle santa maría Encimera, número 1 de Briviesca 
(Burgos). 
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sEXta. – dEsarrollo dE las pruEBas sElEctiVas 

la selección de los aspirantes se llevará a cabo por el sistema de oposición libre. 
El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan 

realizarse conjuntamente, se iniciará por orden alfabético empezando por aquél cuyo 
primer apellido empiece por la letra «V», de acuerdo con lo establecido en la resolución 
de 25 de julio de 2024, de la secretaría de Estado de Función pública, publicada en el 
BoE número 184, de fecha 31 de julio de 2024, que publica el resultado del sorteo 
efectuado el 24 de julio de 2024 para las pruebas que se efectúen desde el día siguiente 
a la publicación de esta resolución hasta la publicación del resultado del sorteo para el 
año 2024. 

la prueba que incluye la fase de oposición se celebrará en el lugar, día y hora que 
establezca la resolución de la alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos 
y excluidos. 

la fase de oposición constará de un ejercicio eminentemente práctico y que 
contendrá una o varias pruebas relacionadas con el puesto de trabajo. 

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes que 
no obtengan un mínimo de 5 puntos.  

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio lo determinará el tribunal 
calificador atendiendo al número de pruebas planteadas. 

la convocatoria para la realización de la prueba se realizará en llamamiento único, 
quedando eliminados quienes no comparecieran salvo causa de fuerza mayor acreditada 
que se apreciará por el tribunal, el cual resolverá lo que proceda. todos los aspirantes 
deberán ir provistos de dni. 

sÉptima. – caliFicación Final dEl procEso sElEctiVo 

El orden de clasificación definitiva de los aspirantes que formarán la bolsa de 
empleo, vendrá determinado por las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición. 

En caso de empate en la clasificación final se atenderá al orden alfabético del primer 
apellido del aspirante, comenzando por la letra V, de acuerdo con lo establecido en la 
resolución de 25 de julio de 2024, de la secretaría de Estado de Función pública, publicada 
en el BoE número 184, de fecha 31 de julio de 2024. 

octaVa. – puBlicación dE la caliFicación Final  
Y Fin dEl procEdimiEnto sElEctiVo 

concluido el proceso selectivo el tribunal hará pública en el tablón de edictos del 
ayuntamiento, en la página web municipal y en el portal de transparencia la puntuación 
total del proceso selectivo. la misma determinará el orden de clasificación provisional, 
estableciéndose un plazo de 5 días hábiles para presentación de reclamaciones; una vez 
resueltas las mismas, se propondrá la constitución de la bolsa de empleo definitiva de 
acuerdo con dicho orden y elevando la propuesta al alcalde.  
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la constitución de la bolsa de empleo, no crea derecho alguno a favor del candidato 
propuesto, salvo la de su llamamiento por el orden establecido. 

En el supuesto de que ninguno de los candidatos superase la fase de oposición, se 
declarará desierto y se procederá a realizar una nueva selección. 

En el caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que 
impidan su contratación, por incumplimiento de lo dispuesto en la base 2.4 y 2.5 de las 
bases que rigen la presente convocatoria y/o del tiempo establecido por la legislación 
laboral, no podrá ser contratado procediéndose a contratar al siguiente aspirante en la 
bolsa de empleo, dejando constancia debidamente en el expediente. 

noVEna. – ordEn dE llamamiEnto Y FuncionamiEnto dE la Bolsa 

9.1. – Llamamiento de las personas integrantes de la bolsa. 

El orden de preferencia deberá ser respetado en el momento de efectuar una nueva 
contratación, y no se perderá turno de rotación hasta que no se haya completado el 
periodo de 6 meses, bien seguidos o alternos. 

El llamamiento se realizará vía telefónica. la comunicación se efectuará mediante un 
máximo de tres llamadas por aspirante realizadas en horario de 8 a 15 horas, mediando 
entre ellas un mínimo de 2 horas, salvo en aquellos casos excepcionales, y debidamente 
justificados, en los que por necesidades urgentes del servicio se requiera la contratación 
inmediata del candidato/a, y se tenga que prescindir por tanto del cumplimiento del horario 
mencionado. 

En cualquier caso, de no ser posible la comunicación o no haber contestado a la 
misma en el plazo de un día hábil desde la recepción de la comunicación, se pasará al 
siguiente aspirante.  

En el expediente administrativo correspondiente deberá constar diligencia en la que 
se refleje la fecha, hora/s de las llamadas telefónicas, así como la respuesta que se hubiere 
recibido. 

para la correcta localización de los candidatos, los integrantes de la bolsa están 
obligados a comunicar por escrito cualquier variación del número de teléfono señalado, de 
lo contrario quedarán ilocalizados y por tanto excluidos. 

9.2. – Renuncia. 

se consideran causas justificadas de renuncia a la oferta de trabajo las siguientes 
circunstancias, las cuales deberán estar acreditadas: 

– Estar trabajando en el momento de ser llamado por este ayuntamiento. 
– Estar en situación de incapacidad temporal derivada de una enfermedad, 

accidente de trabajo o baja maternal, con comunicación de la baja. 
– Fallecimiento de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
– Estar realizando cursos homologados en administraciones públicas y otros 

organismos, con certificación oficial. 
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Estas situaciones no darán lugar al desplazamiento o a la baja en la bolsa de empleo, 
respetándose por tanto el orden del aspirante en la lista cuando se produzca la próxima 
necesidad de personal. En estos casos será necesario aportar el correspondiente 
justificante en un plazo no superior a 5 días hábiles desde que se produce el llamamiento 
telefónico, los cuales quedarán en situación de suspensión de llamada hasta que finalicen 
las causas alegadas. la no remisión del documento que acredite la justificación de dichas 
causas, da lugar, al desplazamiento al último lugar de la bolsa constituida. En caso de que 
finalice el motivo de la causa alegada, deberá comunicarlo por escrito, inexcusablemente, 
pues de lo contrario no será llamado para las siguientes ofertas de trabajo, que por orden 
de prelación le corresponda. 

cuando a una persona se le comunica la oferta de trabajo y rechaza la oferta de 
trabajo injustificadamente, no contesta o se encuentre en situación de ilocalización, pasará 
al final de la lista, salvo que el interesado manifieste expresamente su voluntad de ser 
excluido de la misma. 

9.3. – Exclusión. 

se considera causa de exclusión, y por tanto baja en la bolsa, cuando el 
ayuntamiento tras efectuar un tercer llamamiento para distintas ofertas de trabajo, el 
aspirante rechaza la oferta injustificadamente, se abstenga de contestar o se mantenga 
ilocalizable. 

dÉcima. – la contratación 

la resolución será notificada al interesado con indicación del contrato, condiciones 
contractuales que le son aplicables, documentación necesaria para la formalización del 
contrato y plazo de presentación. 

El interesado deberá presentar en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación de la resolución de contratación, la siguiente 
documentación:  

a)  Fotocopia del dni.  
b)  Fotocopia de la cartilla de la seguridad social.  
c)  número de cuenta corriente.  
En caso de que el candidato propuesto, incurra en alguna de las causas que impidan 

su contratación, por incumplimiento de los plazos máximos establecidos en la legislación 
laboral, no podrá ser contratado. 

undÉcima. – incompatiBilidadEs 

El contratado quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector público 
conforme a la normativa y de acuerdo con la configuración que de cada plaza se haya 
realizado por el ayuntamiento. 
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duodÉcima. – rEcursos 

tanto la convocatoria como las bases y demás actos administrativos que se deriven 
podrán ser impugnados en los casos y en las formas previstas en la ley de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y procedimiento común: 

– recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
a la publicación en el tablón de anuncios del ayuntamiento de la resolución de alcaldía 
aprobando la convocatoria y las bases de selección. 

– recurso ante el juzgado competente de lo contencioso, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación en el tablón de anuncios del ayuntamiento 
de la resolución de alcaldía contratando como personal laboral temporal al aspirante 
propuesto por el tribunal de selección, o si se interpusiera recurso de reposición, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución del 
recurso. si transcurrido el plazo de un mes no se ha notificado la resolución del citado 
recurso de reposición, se entenderá denegado por silencio administrativo, pudiendo 
interponer el recurso contencioso-administrativo en el plazo de seis meses a contar desde 
el día siguiente a aquel en que se entienda denegado por silencio administrativo. 

En Briviesca, a 10 de septiembre de 2024. 
El alcalde, 

josé solas martínez 

*    *    * 



boletín oficial de la provincia

– 21 –

núm. 181 viernes, 20 de septiembre de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

modElo  dE  i nstanc ia  
solicitud para tomar partE En las pruEBas sElEctiVas para  
la constitución dE una Bolsa dE EmplEo dE opErario/a dE  

jardinEría, como pErsonal laBoral tEmporal 

 

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

:SELANOSREPSOTTDADA   
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

ASNOPSERUSOJABARALC

.aaíírrneneiiddrraajjeeddaa//ooiirraarreeppooeeddooeellppmmeeeeddaasslloba o
vitcelesasbeurpasadcovnocodisodneiabhee

ENOPEX

QuQu
un

DE

NOMBRE PRIMER APELLIDO

N.I.F. / N.I.E. FECHA DE 
NACIMIENTO

NACIO

DOMICILIO: TIPO, NOMBRE VÍA NÚMERO, PISO LETRA

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO P

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL C

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

DDAILIB

ednóicutitsnoclaaarpasv

A

O SEGUNDO APELLIDO

ONALIDAD SEXO

POSTAL PAÍS

CORREO ELECTRÓNICO

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

Qd
aaccaall
QQc

eoeollppem
omomccssla

eeiiuuqqllaa
QQb

popoaarr
QQa.

pa
b.

cu
la
em

c.
de

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

sorcuniallahesoneQu
iicciilloosseesseeququaallaaaaíírrooggeetta

ddaaddiiccaappaaccaalleeeessooppeeQu
.ssoocciillbbúúppssooggrraae ce cd

n, nssaammnonoóóututaasseeddaaddiinnuum
aacciillúbúbppnnóóiiccaarrttssiinniidmdmaarre
ddaarraappeessooddiissaahhoonneeQu
uuprprssaallnneerrpapaiicciittrrpaparrdedeo

adcays odotenúereeQuQu
o
Qu
e

m
d

Qu
a

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

dciapcanedasuacneo
.rrdedeeeccccaaaatti

mesedlearaplanoicnu

ciciaattiilliibbaahhnniinneeaallllaahhsesei
ttssnnooccssoonnaaggrróóssoolleeddooa

etneiddeexpxpeeeettnnaaiiddeemmood
.ssaavviittcceelleessssbabae

gixes otsiiuqers oledonu
e

d
a
i

f
i

i

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

dadilibitapmconioda

orpsaeratsaledoñep

ppllaaiicceespspeeooaattuulloossbbaannó
ssooiirraattuuttaattsseeoosseellnanaooiiucuctti
oicivresledoiranilpicsi

absetneserpsalnes odig

d
i
ó

m

d

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

n

sai

aarraap
eedds
ed

ssea

o
s
p

p

co

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         QQe
oollggeerr
Qd.

ar
e.

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         eeddootteejjbbooooddiissaahhoonneeQu
.eettnneeggiivvnnóóiiacacllssiiggeellaalla
sorcuniallahesoneQu

a
Qu

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         .oiranilpicsidodipseedd

dciapcaniedasuacneo

ee

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

,dadilibitapmconiodad

  
 

     
 
 

  

 
    

 
  

 
 

   

 
       

 
 

 
     

 
 

   

 
      

 
 

  
 

 
 

 
          

        
 

    
 

           
       

            
           

            
 

             
          

             
   

         

nco



boletín oficial de la provincia

– 22 –

núm. 181 viernes, 20 de septiembre de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

 

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 

.aaíírreenndidirraajjde
eeddnnóóiiccuuttiiststnncocoaallaarrpapassaavviittcceelleessssbabaeeuuprprssaalln
yotcefelaodidecnocozalpledortnedduticilo

ATICILSO

s
n
de

ACOMPAÑAN (marcar con una X)

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 

aannu
aes

u

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 

dedeaassllbo
dditim i
T

ad
bo

D

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 

ddaa//ooiirraarrpepeoodedeooeeplplmmeee
nneeeettrrpaparraammoottaarrpapaaa//o
aladatneserpropagnnTeTe

o
e

DOCUMENTOS QUE SE

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 
DETNEDISEPR-EDLACAL.RS

aoñd/noD.oFd

AL

Fotocopia del documento nac
cualquier otro documento acred
Fotocopia de la titulación exigi
misma.
En el caso de titulaciones obte
correspondiente credencial de
del correspondiente certificado 
Documento acreditativo de ha
selectivo.
Documento expedido por el Se
perciben ninguna prestación po
la tarifa de 2,00 euros.

En Briviesca, a ………

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 
ACSEVIIRBEDOTTNNEEIIAMTNUYALE

.……………………….…………………………………………

MD

ional de identidad o, en su caso, del pasapo
ditativo de la nacionalidad, en vigor.
ida para la plaza o resguardo del pago de derec

nidas en el extranjero se deberá estar en poses
homologación a título habilitante español, o en
de su equivalencia.

aber abonado los derechos de participación en

ervicio Público de Empleo en el caso de parados
or desempleo, a efectos de justificación para aplic

………. de …………………………………………... de 2024.

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 

rte o de

cho de la

ión de la
su caso,

proceso

s que no
cación de 

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 

 
 

 
            

             
       

 
 

        
 
        

         
           

 
                 

            
    

            
 

                
        

  
 

 
        

  
   

 
       

 


		2024-09-19T10:16:07+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




